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Colisión de automóvil con
tren de carga dejó dos adultos
mayores heridos en Antilhue
EN LOS LAGOS. El conductor del vehículo menor no habría respetado una señal e
Pare en el cruce ferroviario. Tren de carga pertenece a la empresa Fepasa.

Oscar Gallardo Ríos

oscar.gallardo@australvaldivia.cl

Dos adultos mayores le-

sionados dejó como
consecuencia un acci-

dente de tránsito en que un au-

tomóvil particular colisionó
contra un tren de carga, esto

durante la mañana de ayer en
la localidad de Antilhue, comu-
na de Los Lagos.

De acuerdo a los primeros
antecedentes proporcionados
por Carabineros, el hecho se re-

gistró cerca de las 8.30 horas
en el cruce ferroviario de An-

tilhue, que atraviesa la ruta en-
tre Valdivia y Los Lagos.

En el lugar, personal poli-
cial entrevisto al conductor del

vehículo menor, identificado
como J.C.G.M., de 72 años de
edad, quien colisionó con un
tren de la empresa de Ferroca-

rriles del Pacífico S.A. (Fepasa),

que transportaba madera en 29
vagones de carga.

El maquinista, identificado
como M.F.A., de 59 años, seña-
ló que mientras conducía de
sur a norte, divisó un vehículo
que no habría respetado la se-
ñal de Pare en el cruce, pese a
que activó los aparatos sonoros

BOMBEROS ANTIL UE.
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PESE A LOS DAÑOS QUE SUFRIÓ EL VEHÍCULO MENOR, SUS DOS OCUPANTES SALVARON C N LESIONES LEVES.

de advertencia del convoy.

Más tarde, el mayor Felipe
Soto, comisario de la Segunda
Comisaría de Carabineros de
Los Lagos, complemento que
"en el transcurso de esta maña-

na se registró un accidente en
el cual participó un tren de car-

ga de madera, en el cruce ferro-
viario de Antilhue. Por causas
que se investigan, el conductor

del vehículo menor no respeto
la señal de Pare del cruce, lo cu-

al provocó que el tren de carga

colisionara y provoque daños
de consideración al vehículo".

Y añadió: "El conductor y
su acompañantes (una adulta
mayor de 66 años de edad) re-
sultaron con lesiones leves, y
fueron trasladados al Hospital
de Los Lagos para recibir aten-
ción médica. También se prac-
ticó el examen respiratorio a
ambos conductores, y en nin-
guno se detectó presencia de

alcohol en la sangre. Tambié
contaban con su documenta-
ción al día".

El comisario también infor-

mó que: "Tanto el conductor
del tren como el conductor del
vehículo menor, fueron deriva-

dos al Juzgado de Policía Local
de Los Lagos, para comparecer

por su responsabilidad en este
accidente. Llamamos a la ciuda

danía a tomar precauciones, es-

pecialmente en los cruces". 03

Mujer falleció tras ser atropellada por
conductor sin licencia en Río Bueno
SECTOR EL LAUREL. El fatal accidente de tránsito se registró en ruta hacia Crucero.

La Fiscalía Regional de Los

Ríos se encuentra investi-

gando un atropello regis-
trado durante la noche de este

miércoles 25 de febrero en el
sector rural de El Laurel, en la
comuna de Río Bueno, donde
resultó fallecida una mujer de
aproximadamente 40 años de
edad.

El accidente se produjo al-
rededor a las 21.30 horas en la
ruta T-933 que conecta la zona
urbana de Río Bueno con la lo-
calidad de Crucero. De acuerdo
a los antecedentes prelimina-
res, la víctima transitaba por la

carretera cuando fue impacta-

da por un vehículo cuyo con-

CEDIDA.

EL CONDUCTOR INVOLUCRADO NUNCA HA TENIDO LICENCIA DE CONDUCIR.

ductor no logró esquivarla,
atropellándola y dándole
muerte en el lugar.

A raíz del hecho, el conduc-

tor responsable fue detenido,
constatándose posteriormente

que nunca había obtenido li-
cencia de conducir.

En ese contexto, la Unidad
de Flagrancia de Fiscalía ins-
truyó las primeras diligencias
investigativas a la Sección de In-

vestigación de Accidentes de
Tránsito (SIAT) de Carabineros,

para esclarecer las circunstan-
cias del hecho y determinar la
responsabilidad del conductor.
También se dispuso la concu-
rrencia del Servicio Médico Le-
gal (SML) para el retiro del
cuerpo y la autopsia de rigor.

El conductor detenido será

puesto a disposición del Juzga-
do de Garantía de Río Bueno
para la correspondiente au-
diencia de control de deten-
ción y formalización. 03

Valdivia: PDI logra esclarecer robo en
vivienda tras confesión de detenido

· Detectives de la Brigada In-
vestigadora de Robos (BIRO) de
la PDI Valdivia lograron escla-
recer un delito de robo en lugar
habitado ocurrido en la salida
sur de Valdivia, tras una de-
nuncia realizada por la sustrac-
ción de más de $3 millones des-
de un domicilio particular.
El subprefecto Luis Albornoz,
jefe de la BIRO Valdivia, detalló

que "a partir de la recepción de
una denuncia, los oficiales de
esta unidad iniciaron diligen-
cias investigativas que incluye-

ron trabajo científico-técnico
en el sitio del suceso, estable-

ciendo que el ilícito habría sido

cometido mediante la modali-
dad de escalamiento. Asimis-
mo, se desarrollaron diversas
actuaciones como empadrona-

mientos, fijaciones, análisis de

registros de cámaras de vigilan-
cia, y labores de inteligencia
criminal, permitiendo identifi-
car a los autores del hecho, lo-

grando la detención de uno de
ellos y la incautación de parte
del dinero sustraído".

"Uno de los imputados, un
hombre chileno de 32 años, sin
antecedentes policiales, ante el

cúmulo de evidencias reunidas
en su contra reconoció su par-

ticipación en el delito. Será for-
malizado en los próximos días.
En cuanto al segundo involu-
crado, su identidad fue estable-
cida mediante análisis de inte-

ligencia, gestionándose la res-
pectiva orden de detención pa-
ra concretar su captura", agre-

gó el subprefecto. 03
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LA PDI LOGRÓ DECOMISAR 237 PLANTAS DE CANNABIS Y $21 MILLONES.

Detienen a cuatro
individuos vinculados al
tráfico de armas y drogas
DILIGENCIAS. Operativo se ejecutó en las
regiones de Los Ríos y La Araucanía.

un amplio operativo lide-
rado por la Unidad de
Análisis Criminal y Fo-

cos Investigativos (SACFI) de la

Fiscalía Regional de Los Ríos,
se desarrolló en las regiones de
Los Ríos y de La Araucanía en
conjunto con la Brigada de In-
vestigaciones Policiales Espe-
ciales y Antisecuestros (BIPE)
de la Policía de Investigaciones
(PDI), culminó con la deten-
ción de cuatro imputados.

Las diligencias se enmarcan
en una investigación por deli-
tos contemplados en la Ley de
Control de Armas y en la Ley
20.000, relativos al cultivo de
cannabis sativa y tráfico ilícito

de drogas. A partir de antece-
dentes reunidos por la Fiscalía

de Los Ríos, se gestionaron ór-

denes de entrada y registro a
diversos domicilios, así como

órdenes de detención, todas
otorgadas por el Juzgado de Ga-
rantía de Mariquina.

De acuerdo con los antece-
dentes reunidos, los imputados
estarían vinculados a una agru-

pación dedicada al tráfico de
drogas y municiones en la re-
gión de Los Ríos, abasteciéndo-
se de proveedores ubicados en
la comuna de Teodoro
Schmidt, en la región de La
Araucanía.

Durante el procedimiento
se incautaron 237 plantas de ca-

nnabis sativa, municiones y di-
nero en efectivo que supera los

21 millones de pesos, además
de otras especies relevantes pa-

ra la investigación.

Los cuatro imputados dete-

nidos serán puestos a disposi-
ción del Juzgado de Garantía de
Mariquina. 03
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